
 
 
 

 

 

 

 

4.- INFORME QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

POR PARTE DEL ÁREA TÉCNICA 

DE FINANZAS 

 

REFERENTE AL RECURSO ENTREGADO POR LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ASÍ COMO LAS 

MULTAS ENTREGADAS A LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO EN LOS MESES DE ABRIL Y 

MAYO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ÁREA TÉCNICA DE FINANZAS 

IV.1. Recurso enterado por la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Estado De Michoacán de Ocampo. 

 
Como parte de las actividades que realiza el área de Finanzas de esta Dirección de 
Administración, una parte fundamental es la solicitud del recurso ante la Secretaria 
de Finanzas de Michoacán de Ocampo, tal como se muestra en la siguiente tabla: 
  
 

CONCEPTO 
PERIODO 

ABRIL MAYO TOTAL 

PRERROGATIVAS A 
PARTIDOS POLÍTICOS  $17,987,231.00   $17,987,231.00  

   $35,974,462.00  

 
NÓMINA   

$8,922,671.00   $4,461,335.50  $13,384,006.50  

GASTO OPERATIVO  $4,305,661.00   $1,061,304.00   $5,366,965.00  

 
TOTAL RECIBIDO 

$31,215,563.00   $23,509,870.50   $54,725,433.50  

 

 

IV.2. Multas enteradas a la Secretaría de Finanzas y Administración 

del Estado De Michoacán de Ocampo en los meses de abril y mayo 

 
Para cumplir en tiempo y forma con el Convenio de coordinación para la entrega de 
los recursos económicos obtenidos por la aplicación de sanciones derivadas de 
infracciones cometidas por los sujetos de responsabilidad en materia electoral, 
como resultado de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales, así 
como en materia de fiscalización, en el bimestre se enteraron las siguientes multas 
retenidas a los partidos políticos: 
 
 

MULTAS ENTERADAS A LA SECRETARIA DE FINANZAS EN EL MES 
DE ABRIL Y MAYO 

MULTAS DE MARZO 
ENTERADAS EN ABRIL  

 $1,713,758.19  

MULTAS DE ABRIL 
ENTERADAS EN MAYO  

 $1,544,655.81  

 
 
 



 
 
Cabe mencionar que el total de multas desde el inicio del convenio hasta la fecha 
actual, se presentará a través del Consejo General, es decir todo lo que se depositó 
a la Secretaria de Finanzas y Administración a partir de la presente administración 
de este Instituto. 
 

Jorge Jesús Sánchez Ruisánchez 
Técnico de Finanzas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


